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Radicado: 2019-00242 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informado que el apoderado de la parte actora solicitó 

terminación del proceso por pago total de la obligación petición coadyuvada por el demandante u el apoderado 

del demando. Ingresa para proveer.                                                           

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 17 de junio del 2022 

RADICADO: 2019  00242 

Se encuentra el expediente al despacho con la solicitud de terminación del 

presente proceso elevada por la apoderada de la parte actora y 

coadyuvada por su representado,  toda vez se ajusta a derecho,  conforme 

al memorial poder conferido, para esta titular es claro que la petición de 

terminación del proceso, reúne los presupuestos del Articulo 461 del Código 

General del Proceso, por lo que se: 

En tal sentido y por ser procedente la solicitud elevada, el juzgado, 

RESUELVE 

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso de ejecutivo  instaurado 

por Julian Duarte Castellanos contra Sandra Patricia Aldana Sanabria, Clara 

Inés Méndez y Juan Francisco Borbón García  por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, tal como lo solicita y por encontrarse reunidos los requisitos 

para ello.   

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto y póngase a disposición los bienes desembargados 

si hay solicitados. Ofíciese. 

Tercero: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, en 

favor de la parte ejecutada, con las constancias respectivas. 

Cuarto: Sin condena en Costas. 

Quinto: En firme ésta decisión archívese el expediente dejando las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 21 

de junio del 2022 
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